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ASUNTO ADMITE LLAMAMIENTO  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

 

 

Por cuanto el llamamiento en garantía formulado por OSVALDO ÚSUGA 

MONTOYA reúne los requisitos exigidos en el artículo 64 y ss., del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que promueve por OSVALDO 

ÚSUGA MONTOYA contra ALLIANZ SEGUROS S.A., en virtud de la póliza 

023086495.   

 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 66 y 295 del Código General del 

Proceso, notifíquese la admisión del presente llamamiento en garantía por 

estados, y córrase traslado por un término de veinte (20) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
   

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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